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ANEXO 1

RUIDOS MOLESTOS, EXCESIVOS, l,v.stvos DV, LAS VIIIRACIOHES

DEFINICIONES

RUIDO: Es la señal sonoro indoscodn cnusuntc de polución ambiental.
RUIDOS MOLESTOS, Son ruidos jnolcstos, todos aquellos que somrnndo en foco los 50 dB, son
inor»nunos respecto dc la zonificación, según usos inndecuildos pora los bongrios en que se producen y que
afectan n tcrccros cn su biencstor o descanso
RUIDOS EXCESIVOS. Son ruidos excesivos todos aquellos que por cuolquicr acto sc encijentran enuc los
80 dB y 129

RUIDOS LESIVOS' Son ruidos lesivos los quc superan los 110 dB y que distintos trastornos
psicosonióticos cn Ins personas

Se utilizoró para los lilcdicioncs, Io curvo dc pondcració'i A dc lo cocolo en decit*lios, por
responder mejor al Inodo en quc cl oido lilijnnno pcrcitx los sonidos, y en cl funcjonnmjcnto denominado
rodio, cl instrutoento rcnlizado scró standard dc nivclcs sonoros oprobodos por cl órgano internacional de
stundnrización,
VIBRACIONES: Son vibraciones Ins ondas quo se transmitcn por un medio sólido,
VIBRACIONES EXCESIVAS: Sc considcraró vibraciones exccsivas. las provenientes de actiS ldades dc
indolc cotnercial, industrial, de servicios, cultural, social, deportiva u originadas por actividades familiares u
obras de construcción, cuyas ondas generen movimientos oscilatonos susceptibles de provocar
manifestaciones de incotnodidad o molestias fisicns u las pcrsonas o insolucrcn un peligro por daño o
deterioro en las estructuras dc los edificios circunvccinos,

DECIBEL: Cantidad que csvresa In relación entre potencia dc un sonido determinado y un sonido de
referencia en escala logariunica. Equivnlc a diez veces cl logaritmo en base dica del cociente dc las dos
cantidades, tomando conlo referencio Wo,-10-12 vatios,'

DECIBEL ( A): Decibclcs Incdidos según In curva colnpensada en frecuencia (A). Sc c.xprcsa cojno dB

FRECUENCIA: El número de ciclos o vibraciones por unidad dc tiempo (usualmente un segundo) de un
fenómeno periódico. Su unidad es cl Hertz, cuyo sinbolo cs llz,

FUENTES DE RUIDO: Sc considero o aquellas que producen contaminación ambiental por ruido y que
pucdcn ser dc dos tipos:

I - Fijas: Cotnprenden fábricas, tallcres de todo tipo, conierctos, salas de espectáculos, clutxs,
polígonos de tiro, industrias, etc..
ll - Móviles: Cotuprendcn aviones, ferrocarriles, cajnioncs, automóviles. motos y motocicletas cn

general, tractores y demás sinularcs,-

INTENSIDAD: Es la intensidad de un estintulo sonoro producido por una vibración acústica. Es función

de la presión acústica, de la frecuencia, de la complejidad de la fortna de la onda desarrollada cn el tiempo

así como de su duración. Para los propósitos de esta Ordenanza. sc usa indistintajnentc con la expresión

NIVEL SONORO,-
MEDIDOR DE NIVEL SONORO: Instnnnento clcctrónico de mcdicjón que incluye un micrófono, un

amplificador, un medidor de salida y redes cognpcnsadas de frccuencta para la medición dc ruidos y mvcles

sonoros cn forma especificada.-
NIVEL DE PRESIÓN SONORO: Es la relación entre la presión sonora de un ruido cualquiera y una

presión dc referencia, csprcsada en decibclcs. Equivale a 20 veces el logaritmo de bose diez.-

ACÚSTICA: Es la ciencia del sonido, incluyendo su producción, transmisión y efcclos.•

ACELERACIÓN: Vector que representa la derivada dc la velocidad.

ACELERACIÓN DE LA GRAVEDAD: Aceleración producida por la fuerza de la gravedad en la

superficie de la tierra. Varia con la latitud y altitud del punto de observación, siendo su valor 9,81 nÜs: •

AISLADOR DE VIBRACIONES: Soporte, habitualmente elástico, diseñado para atenuar la transmtsión

de las vibraciones cn una cicrta gama de frecuencia.-

CALIBRACIÓN: Ajuste de un instrumento a fin de que sus resultados de medición sean precisos y exactos,

en rclación con los valores de referencia y patrones

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR RUIDOS: Es In originada por la emisión de este contaminante

que perjudique o moleste a la salud o bienestar huniano.

CURVA COMPENSADA (A): Inversa de la Isofónica dc 40 foncs de la familia de curvas de Fletchcr y

Munson.
CONSTANTE DE INTEGRACIÓN: constante de tiempo necesaria para quc 

norma 
la lectura 
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de 
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un

medidor de nivel sonoro alcance el ficaz dc la señal dc ruido. Según la 
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OIA Se considera cotuo dio, a los lincs de In ptcscntc Oidcnanvn, periodo cc»nprcndido enttc las 06 00 y

22 OO

NOCHE Se consideta coni0 noche al pctiodo cojnptendido cntrc los n 00 0 06 00

CAPITULO
LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO V) Queda prohibido desde lo pronullgución dc lo ptcscntc Ordenan,'li. dentro de los Ijmjtcs
de Ejido Municipal de la Ciudad de Resistencia, causar, producir o estimular ruidos molestos y/o lesivos y
vibractoncs excesivas que ptopogóndosc por vin oercn o sólido, ofectcn o scan capaces dc afectar al público,
sea en ambientes públicos o privados. cualquiera Cuetc In jurisdicción cn que estos sc realizan y el acto,
hecho o activid."d dc que sc trate.
ARTICULO 20).- Establecer que para aquellas actividades, cuyos carnctcristicos y por razones cspecificas
vinculadas a las misnias, requieran csccpctoncs o los horarios cstnblccidos cn lu prcscntc. los interesados
responsables. conutentes y/o propietarios, deberán solicitar nulorizución con un plazo no inferior a tres O)
dias hábiles ante la Dirección dc Control Acústico Anibjcntal, dcpcndicntc dc la Secretario de Gobtcrno de
la Municipalidad. la autorización pertinente, la cual podrá ser concedida cn fortna tctnporaria. hasta que
desaparezcan las causas que la originan,
ARTICULO 30),- Esta Ordenanza regirá para lodos los ruidos producidos en lu via pública. calles, plazas,

paseos, en el espacio, en las salas dc esrxctóculos, centros dc reunión. casas o locales de cojucrcio
de todo género, polígonos de tiro, iglesias y casas religiosas y en todo los lugares en que se desarrollcn
acuvtdades públicas o pnvadas, asi coni0 las casas habitación, individuales o colectivas, quc afcctcn o
puedan afectar a la comunidad o tranquilidad pública,
ARTICULO 4 0).- Las disposiciones dc esta Ordenanza son aplicadas a toda persona dc existencia fisica o
juridica, esté o no dotniciliada en cstc jnunictpio, cualquiera fucrn el medio dc que sc sirva y aunquc éstc
hubierc sido matnculado. registrado, patentado, o nutortzndo cn otra junsdicción.

CAPITULO 111

RUIDOS MOLESTOS
ARTICULO 50).- Considérase que causa. produce o csiituula ruidos molestos con afectación al público:

a) La circulación de vehiculos con llantas de hierro sobre calles pavituentadas. enripiadas
o asfaltadas.

b) La circulación dc \chículos de tracción mecánica desprosástos dc silenciador de escape
o con cl luismo. En ntal estado, o con dispositivo antirreglatncntario.

c) La circulación de vehículos que provoquen ruidos dcbidos a ajustes defectuosos o
desgastes de ni0tor, frenos, carrocerías, rodajes u otras partes del mismo, cargas
nupcrfectatnente distribuidas o mal aseguradas. etc.

d) La circulación de vehículos dotados de bocinas dc tonos múltiples o desagradables.
atrc conlprilnido. sirena o campana, salvo que fueren necesarios por' el servicios
públicos que prestan (vchiculos policiales, botnbcros. servicios hospitalanos. servicios
de ctuergencias médicas, etc.).

e) El uso de bocina. salvo en caso de etnergcncia para evitar accidentes de tránsito.

f) Las aceleradas a fondo para calentar o probar motores a altas revoluciones cn un

lapso dc tietnpo prolongado
g) El artnado o instalación en áliibitos públicos por' particulares, de cercas, kioscos o

cualquier otra estructura sinular. desde las 22,00 a las 06.00 hs.

h) Toda clasc de propaganda o difusión cotnercial realizada a viva 'voz, .con

amplificadores o altavoces, tanto del interior dc locales y hacia el ámbito público.

conlo desde éste, sea efectuada desde vehiculos o sin estos entre las 13:00 y las 15:00

hs. y desde las 22:00 a las 06:00 hs. Se excluye de esta prohibición el pregón de

diarios desde las 02:00 a las 22:00 hs.

i) El patinaje en átnbito público, salvo en lugares especialmente destinados para ello

dcsdc las 08:00 a las 24:00 hs.

j) La utilización de elementos pirotécnicos, de percusión, cantos o ejecuciones

musicales en ánibitos públicos, salvo en casos excepcionales, por motivos cspeciales,

por breve plazo, y desde 19:00 a 24:00 hs., autorizados previamente por la autoridad

municipal correspondiente.

k) La utilización de canipanas, atnplificadores y/o reproductor de sonidos al exterior de

las iglesias o templos dc cualquier crcdo religioso. Se excluyen de la presente

prohibición los dias dc cspecial significación religiosa. desde las 22.00 a las 05,30 hs.

l) Transitar por la vía pública con radios o equipos dc sonidos en funcionamiento con

alto volutnc • -v:que viajen en vehículos dc transporte dc pasajeros. incluido el

personal servicio, t' prohibido el uso de radios, o equipos dc sonidos aún a bajo

volume golo perm#l escuchar estos paratos cn úblico mediante auricular

individ de in n.
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jn)Lus cargas y descargas dc jnctcadcrias y objetos de cunlquict naturaleza, que se tcalicen

en la via pública y que ptodtvcnn njidos tejtcrudanjente jnolcstos. los propietarios,

resr»nsablcs o coniitentcs, que realicen cargas v descargas, habitualmente en los

horarios IXttnitidos, dcbcrón adecuar los recaudos ncccsatgos efectos dc no producir

ruidos molcstos los

n) El funcionan'icnto dc cunlquicr upo dc jnaquinarius, Inotorcs o hcttatnicntas fijacbs

rigidomentc a paredes tocdinnctns y/o clcjncntos estructurales sin tojnatsc las medidas

de aislación necesarins parn atenuar suncicntcgncntc lo propalación de vibraciones y/o
ruidos, según lo establecido cn cl llcglmncnto Gencrnl dc Construcciones

ñ) El funcionamiento de cualquier tiF) dc lnóquinas (Jucgos electrómcos. videos, etc.),
cuando no resl*ten los liniites establecidos en la prescntc Ordenanza.

o) Toda actividad relacionada con la construcción c industrias afines. dcsdc las I J,OO a las
1 5,00 hs y desde 2 1 ,00 u las 07.00 hs

p) Cualquier otro acto. hecho o actividad scnu:jnntc u los cntnncrados precedcntcmcl'lc y
que no estuvieran cxprcsanu:ntc Incluidos, scnin considcrados a todos los cfcctos dc la
presente Ordenanza en cl carácter dc ruidos Inolcstos.

CAPITULO IV
DE LOS RUIDOS EXCESIVOS

ARTICULO 60).- Sc considera ruidos excesivos, con afectación al público los causados, producidos o
estimulados por cualquier vehiculo automotor que excede los niveles previstos por el siguiente cuadro:

TIPO DE VEHiCULO NIVEL EN dB "A"

l.- Motocicletas livianas hasta 50 cc, bicicletas y triciclos con gnotor acoplado 75 dB
2.- Motocicletas de 50 cc a 125 cc
3.- Motocicletas de mós de 125 cc y dc dos (2) tienipos
4.- Motocicletas dc más de 150 cc y de cuatro (4) tictupos
5.- Automotores hasta 3,5 In de tara
6.- Automotores dc mós dc 3,5 tn de tara

a) Sistema dc Medición de Vehículo detenido.

82 dB

84 dB

86 dB

85 dB

89 dB

Sc realizará a cielo abierto y libre dc obstáculo en radio Iníni1ii0 dc dos (2) mts. alrededor del punto
de medición, con el suelo pavimentado. con hormigón o material de alto poder reflectante.-

Además no deberá ubicarse al vehiculo. a menos de un (l) anetro del cordón de la acera, si la
hubiere. El vehículo deberá estar detenido y su Inotor en funcionamiento. Si el vehiculo está equipado con
cualquier dispositivo o aparato especial cotno ser acondicionador de aire. mezclador de cemento,
cotnpresor, bomba, ctc., estos no deben hallarse funcionando durante la Incdición. Luego se acclcra cl
motor en vacío hasta alcanzar un régimen en 2/3 dc su Ináxima potencia. Posteriormente se libera el
acclcrador en forma brusca. El micrófono del medidor deberá estar ubicado a un (l) metro de la salida de
escape y en ángulo de cuarenta y cinco grados (450) hacia arriba. Sólo se admitirá un observador. además
del que realiza la medición acústica, y éste deberá ubtcarsc detrás del 'mismo. Esta medictón se efectuará
como mínimo tres (3) veces.

b) Sistema de Medición dc Vehículo en Movitnicnto.

El medidor se ubicará a 7,50 metros de distancia del lado del caño dc escape. perpendicular a la
línea de marcha y colocar el medidor sonoro a 1.20 mts del nivel del suelo. El vehículo sc deslizará frente
al medidor a una velocidad permitida (50) km. p/hora. SI cl vehiculo tiene caja de velocidad de operación
manual de 2, 3 0 4 marchas hacia adelante, se utilizará la segunda. En caso dc que tenga más de cuatro
marchas hacia adelante, se utilizará la tercera. El vehiculo con caja dc velocidad automática, deberá
desplazarse frente al medidor a una velocidad permitida y previamente indicada de 50 Km. por hora, o tres
cuarta parte de su velocidad máxima cn carretera. En todos los casos dcbc indicarse cuál de las alternativas
se aplicó en el procedimiento.
ARTICULO 70).- La propaganda o difusión efectuada con amplificadores, no será considerada como ruido
molesto, cuando la misma no supere el nivel de ruido ambiente, colocando el medidor standard en cl cjc
emisor, a veinte (20) metros de distancia y a un metro veintc (1,20) sobre el nivel del suelo.

En caso de verificación de estos equipos en ambientes silenciosos, el nivel máximo de su potencia no
excederá a 60 dB "A", medidos en la escala. a veinte (20) mctros del clctnento emisor sobre su eje. En
ningún caso está permitido instalar y/o usar bocinas, parlantes o reproductores dc sonidos de metal
direccionales (tales como las cón• s. las instituciones que por razones culturales. socialcs o
deportivas, tengan instalados es bcrán retirarlos dentro de un plazo no mayor de sesenta

(60) días. a contar de la fech aa promulga • de la presente Ordenanza. Vencido el plazo establecido

y dc comprobarse la existenci• esta , se procc as uestro. acción que será ejecutado

directamente por los órganos unici
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ARTICULO Podrá propalotsc lilúsjca o cn los locales cotncrcinlcs de todo género,

mcdi0 de discos, cassette, cotupactos. sictnprc dentro dcl horario dc OH 00 12 00 hs y de 1600 a 22 00

hs. y que los mismos no superen los niveles establecidos en cl articulo ptcccdentc. Det:nró tomarse los

recaudos necesarios para que los elcnicnlo enlisotcs dc sonido, sc cncucntrcn dcnlro dc la linea de
edificación

ARTICULO 90).• Los inslflucioncs Públicas o pnvodus, club¿s, Pistas dc builc, quc proplcn música y/o
realicen espectáculos cn vivo, dcbcrón cuniplir cl siguicntc horario, resrx•tlllido los dB rx•nnitidos según cl
ótnbito cn cl cual residan.

o) Dias lut»tales, feriados y donungos hasta lu 01 ,00 hs. dcl dia siguiente.
b) Viernes hasta las 02 hs. del dio siguiente.
c) Sábado y víspera de fenados hasta las 04 hs del din siguicntc.

ARTICULO IO").- Después dc las 22,00 hs, y hasta las 06,00 hs.. queda prohibido en la via pública y entodo local de acceso libre o privado, producir nn"sica dc cualquier naturalc¿a • salvo expresa autorizacióndel ejccuti\0 municipal y cn absoluto el uso de difilsores o mnplificadores de voz y de todo sonido cuando
puedan scr percibidos por cl oído desde las habitaciones de los vecinos.

En las denuis horas del dia y dentro del criterio que Informa el Art. 10. el uso dc aparatos
sonoros o parlantes, deberá mantenerse cn forma tal que las voces o sonidos no lleguen al exterior o causen
molestias a los vecinos.

ARTICULO 11 0).- A los fines del Art. 100, cn los locales dcnonúnados pubs, confiterías, bares, cafeterías,
ptzzerias, heladerias, casas de conúdas, restaurante, parrillas o sijnilarcs, o localcs comerciales con
concurrencia de público. sc deberá adecuar la enusión dc sonidos cn el horano nocturno pasando las 24:00
hs. , de modo similar al nivel de dB pennitido para el ónbito t, Se extenderá la autorización aludida cuando
reúna los siguientes requisitos especiales:

a) La colocación dc clctncntos gencradorcs dc sonidos (parlantes. bafles. isorcs. videos
o cual fuere su denonúnación actual), se hará úntcatncntc dentro dc los recintos cerrados y
cubiertos.

b) La difusión dc lilúsica dcbcrá scr la de upo anibiental, considerándose como tal, aquella
que su volumen no produzca interferencia en la cotuunicación verbal normal de los
concurrentes. En ningún moruento podrá tener, trascendencia al átnbito de la vía pública
y/o vecindario.

c) En ningún caso la trasccndencia de sonidos dcbcrá superar los decibeles determinados
como ruido anbiente para el lugar.

ARTICULO 120).- Se considerarán ruidos excesivos. con afectación al público, los causados. producidos o
cstimulados por cualquier acto, hecho o actividad dc indole industrial. conicrcial. social. deportisa. cultural.
etc., que supere los tuvclcs máximos dc cnusión previstos cn el cuadro siguiente:

RUIDOS
AMBIENTES

ÁtvmlTO NOCHE DiA

35 45

11 45 55

III 60
50 60

Los niveles 

PICOS 7-60 p/h PICOS 1-6 p/h

FRECUENTE POCOS FRECUENTES

NOCHE Dí A NOCHF. Di A OBSERVACION

45

55

60

60

50 55

65 65

65

70 65

55

70 Medidos en

75 Dccibcl "A" (dB)

75

no podrán ser excedidos dentro de cualquier predio vecino. medidos

con cl instrumento indicado en el artículo 180 y usando la escala de compensación "A" del medidor.
En la tabla se han indicado:

1) Cada uno de los ámbitos definidos en el artículo siguiente.

2) Niveles permitidos para los picos frecuentes entre 7 y 60 por hora, que se observan por
encima del ruido ambiente.

3) Los picos poco frccuentcs, considerando como tales a los valores que. excediendo

claramente_ ptséio ambiente, sólo se producen entre I a 6 veces por hora.

En tod os tHsWsCS% ablcccn limites distintos, para horas del dia (06:00 a 22:00 hs.) y

deno «(22:00 a 06:69$
Fiefr1ig-su»Uti o en • al

ARTICULO 130).-D I uienvç- Inbitosdc f cpción:
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ÁMBITO I Hospitalarjo o dc reposo. abarca los alrededores de todos

los edificios hospitalarios. sanatonos, clinicas y los institutos educacionales públicos y privados Se define

como "alrededores" radio de 100 metros por edificio.

ÁMBITO ll. A los zonas habitadas. no incluidas los ántbitos I y Ilt

ÁMBITO III. Conwrcndc la /.ona dc grandcs ncgocios. "shoping" y

árcas de alta densidad conicrctnl. confitctias bailnblcs (disco), localcs dc cspnrctnncnto y juegos, ubicados

en las zonas Cl, C2, Cj y C4 del Código de Planconucnto Urbano

ÁMBITO IV. Industrial. Abarca los altcdcdorcs dc grandcs fóbrjcas o

industrias y co'ilplejos tndustnalcs dentro del ejido jnunjctpale Sc incltncn cn cste. las zonas aledañas a los

rutas dc accesos a la Ciudad.

ARTICULO No se exceptúan de la prohibición establecida en cl articulo 100 aquellos ruidos

tolerados o únpuestos por rcglatncntactoncs vigentcs (silbatos. sirenas. ctc.), si sc usaren propasando las

necesidades propias del scrÑlc10

ARTICULO 150).- Los establcclnucntos industrialcs. contcrctalcs. dcportivos, sociales o culturales a

instalarse con posterioridad a la sanción de la prescnte Ordenanza. debcrón adoptar, antes dc comenzar a

funcionar, todas las medidas y previsiones técnicas tcndtcntcs a evitar que los ruidos a producir no excedan

los niveles previstos cn esta norma legal,

CAPITULO V

DE LOS RUIDOS LESIVOS

ARTICULO 160).- Se consideran ruidos lesivos con afectación al público, los provocados o estimulados

por cualquier causa y que superen los 100 dB "A" en fonna frecuente. los que supcrcn los picos dc 130 dB

ARTICULO 170).- Dado que estos ruidos pucdcn producir alteraciones pcrtuancntes en las pcrsonas, no

existc delimitación zonal.

CAPITULO VI
DE LOS SIS'I'EMAS DE MEDICIÓN

ARTÍCULO 180).-A efectos de medir adecuadatnente los ruidos molestos se detennina lo siguiente:

a).- Las Inediciones se efectuarán con un medidor dc nivel sonoro o con un

medidor de nivel sonoro integrador(basado en el concepto de igual energía), que cumplan con los requisitos

de la norma IRAM 4 074, tipo 2, capaces de medir a partir de los 30 dB(A)

b).- Las Inediciones se basan en la determinación del nivel dc presión sonora

cotnpensado según curva "A". expresado en dB (A). Inedido con la respuesta "lenta" del medidor de tuvcl

sonoro. A los efectos de esta nornra dicho nivel se denominará N. en fortna general. Este N cs

habitualmentc variable cn el tiempo y por lo tanto se podrá denorninar N (t).

c).- Los sitios dc medición (interiores y exteriores) serán clegidos donde exista un

problelna de ruido. Se entiende por sitio exterior a todo espacio, privado. descubierto y no lindero con la vía

pública.
d).- Las mediciones en el exterior sc harán entre 1,2 mts. y 1,5 mts. sobre cl piso

y si cs posible a una distancia minima dc 3.5 mts. dc las paredes, edificios o cualquier estructura reflejante

dcl sonido. Cuando el medio así lo exija. las mediciones se podrán hacer a mayor altura y/o más cerca de

las paredes(por ejemplo a 0,5 mts. en frente de la venta abierta) siempre y cuando se deje constancia de las

razones.

e).- Las mediciones en los interiores. se harán a una distancia dc un metro conlo

mínimo de las paredes y a una altura del suelo comprendida entre 1,2 mts. y 1,5 mts. Para reducir la

interferencia de las ondas estacionarias los valores obtenidos. serán el promedio aritmético de las lecturas

en por lo menos, 3 posiciones separadas 0,5 mts. entre sí. Esto cs muy importante cuando se miden ruidos

de bajas los ruidos de bajas frecuencias. Las mediciones se harán con las puertas y ventanas cerradas. Si la

habitación se utiliza con las puertas y ventanas abiertas, sc medirá también en esas condiciones, optándose

por la mas desfavorable, debiendo indicarse en el informe los valores obtenidos en ambos casos.

En los casos de controles y/o inspecciones preventivas, el funcionario o

inspector actuante deberá ubicarse a 20 metros de distancia del lugar y/o elemento productor dc sonidos o

ruidos.
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g) • Las instalaciones y/o instituci01iCS quc sc cncuentten Ijabfljtadns con
antenortdad a lo prcscntc Ordenanza, dcbcrán solicitar 01 órgano dc aplicación un estudio de sjtuac/ôn a
los efectos dc cncuadratsc cn esto reglamentación

CAPITULO

OE LAS VIBRACIONES

ARTICULO 19") • Se considerará vibractoncs c.xccsisas. los proscnicntes dc acti',ujadcs dc indole

comcrctal. industnal. de SCñ'lC10. cultural. social, deportisa o las originadas tarcas familiares u obras de

construcción que superen cl álMbito cn que sc produccn, sicndo notonmncnte pcrccpublcs cn otros

Scrán consideradas vibracioncs todas aquellas ondas que trasmitan movjmjcntos

oscilatonos susceptibles dc provocar Inanifcstaciones dc incomodidad o molesuas

fisicas a las pcrsonns o involucrcn un peligro por dano o dctcrioro cn la

estructura dc los edificios circunvcctnos.

Las vibracioncs deberán ser amortiguadas en su ongen reduciendo su

intensidad a los limites que fija la presente Ordenanza.

c) Las tuaquinarias y motores capaces dc provocar vibracjoncs, dcbcrán estar

tnontados sobre bases o fundaciones convemcntemcntc calculadas y separadas dej

terreno y piso. por la interposición de matcrialcs aislantes de Vibraciones.

d) No podrán adosarse equipos, máquinas, motores o transmisiones mecánicas que

produzcan o puedan gcncrar vibraciones, a parcdcs mediancras, a elementos o
estructuras rígiCLns vinculadas a las lilisntas.

ARTÍCULO 200).- El lilMite máxitno perniislblc de trascendencia de Sábracioncs dentro dcl ámbito

afectado, no podrá exceder de 25 = 5 ctWscg2 dc acclcractón. mcdldo en su valor cficaz. Los procedimientos

para medir las vibraciones serán:

a) El parámetro a detcnninar en todos los casos scrá la acclcración. medida en valores
eficaces y expresada en cm./seg. 2

b) Las cncdicioncs dcbcrón efectuarsc cn puntos dc los predios afectados. desde los cuales
sean perceptibles los efectos dc la vibración o percusión, y que sc encucntrcn rígidamente
vinculados a los elementos sólidos de la construcción.

c) Se realizarán lecturas de aceleración según tres ejes octogonales entre si, correspondiendo
aplicar cl criterio dc los valores línútcs achnisiblcs al tnáximo valor hallado. Se dcjará
constancia de todos los valores de aceleración leídos y puntos de medición.

CAPITULO VIII
DE LAS SANCIONES

ARTICULO 21 0).- Sin perjuicio dc las sanciones establecidas, el autor dc la contravención o su principal o
patrono, deberá hacer cesar inmediatamente las causas que dieron origen a la misma

Cuando no fuese acatada la intimación que se fortnalizó como consecuencia de lo
establecido cn el párrafo precedente, se dispondrá por cl Juzgado dc Faltas. a costa dcl infractor, el sellado
de las maquinarias o el traslado a depósito de las instalaciones. artefactos, etc., causantes dc la
contravención.

ARTÍCULO 220).- Los responsables dc causar ruidos molestos o csccsivos tendrán las siguiemcs
sanciones:

l. En los casos determinados en el artículo 50 incisos a, e, h, i, J, k. l. m, q y artículo 140, con una multa
equivalente de 50 a 500 litros de nafta súper valor A.C.A., secuestro de los elementos, clausura v/o
inhabilitación por 90 días.

2. En los casos determinados en cl artículo 50 incisos b, c, d, f, g. n, o. p; artículo 60 incisos v
artículos 7, 8,9, IO, y 20 serán sancionados con una multa equivalente dc 150 a 1000 litros de naftasúper valor A.C.A, secuestro de los elementos, clausura y/o inhabilitación por 180 días.3. En los casos dctcrnunados cn cl articulo 16, serán sancionados con una multa equivalente a litrosdc nafta súper valor A.C.A., secuestro de clcmentos, clausura y/o inhabilitación por 180 días.4. Con rcfcrencia a los ámbit •qucsreficrcn los articulos 130 y 20 0. las multas se aplicarán dc acuerdocon cl siguiente cuadro• o
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A)- Ámbito l, 100% dclo ntu110

Ámbito 70% de In mullo máximo

C)- Ámbito
D)• Ámbito IV. 100% dc lo minijna

LAS AUTORIDADES DE APLICACIÓN

ARTICULO 230).- Lu autoridad de aplicación dc la prescnlc Ordenanza y su Reglamento scr;i la Dirección

de Control Acúsuco Anibiental. dcpcndicntc dc la Sccrcloria dc Gobierno, lu quc dispondrá la confección

de su organigrama,

ARTiCULO 24').- El Ejecutivo tvtunicipal solicituró a In Policia del Chaco la colaboración de todo su

personal para el mejor cumpliniiento dc los disposiciones de esta Ordenanza,

ARTICULO 250).- Las instalaciones y/o instituciones que se encuentren habilitadas con antenoridad a la

presente ordenanza, deberán solicitar al órgano de aplicación un estudio dc su situación a los efectos de

encuadrarse en esta reglamentación.
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